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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PRESIDENCIA

12846 Aportación concedida por el Departamento de Participación Ciudadana y Presidencia del Consell de
Mallorca

Se hace público, de conformidad con el vigente Reglamento de Subvenciones y Ayudas Económicas del Consell de Mallorca, (BOIB núm.
132, de 03/11/01), la aportación correspondiente al ejercicio 2016, concedida por el Consell Executiu del Consell de Mallorca, en día 19 de
octubre de 2.016, sin convocatoria pública previa y con partida nominativa en el presupuesto de gastos a la siguiente entidad que se relaciona:

Entidad: Fons Mallorquí de Solidaritat i Cooperació
Objeto: Financiación global de su actividad y realización de actuaciones concretas llevadas a cabo en el marco de sus funciones.
Importe: 650.000,00 €

 

Palma, 8 de noviembre de 2.016
 

El secretario técnico del Departamento de Participación Ciudadana y Presidencia,
por delegación del consejero ejecutivo de Participación Ciudadana y Presidencia

(BOIB núm. 116 de 1 de agosto de 2.015)
Jaume Andreu Sabater Malondra
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